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RESUMEN MESA TÉCNICA (28 de junio de 2017) 
 

La reunión se inicia a las 10:00 horas en la Sala de Usos Múltiples, sita en la Avda. Valhondo s/n 

(Edificio III Milenio) de Mérida, dándose por finalizada a las 12:00 horas. 

 

 Asistentes por la Administración: Rafael Rodríguez de la Cruz (Secretario General de Educación), 

Heliodora Burgos Palomino (Directora General de Personal Docente), Francisco Galán Cisneros (Jefe de 

Servicio de Administración de Personal Docente), José Antonio Fernández García (Jefe de Servicio de Salud 

y Riesgos Laborales de Centros Educativos),  Manuel Carrapiso Araújo (Jefe de Servicio de Ordenación 

Académica y Planificación de Centros Educativos) y Jesús A. Serrano Diego (Inspector General). 

 

Asistentes por los Sindicatos: José Antonio Romo Gutiérrez y Juan Ruíz (PIDE) y representantes de 

ANPE, CCOO, CSIF y FeSP-UGT. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 Primero: Información sobre el cumplimiento provisional de la sentencia relativa al horario de 

religión 

 Segundo: Información referida a la plantilla funcional para el curso 2017/2018 

Tercero: Información referida a la negociación del Decreto de interinos. 

 

 

RESUMEN 

 

 Previo al comienzo de la reunión, el Secretario General nos propone incluir un nuevo punto del 

orden del día: “Información sobre el cumplimiento provisional de la sentencia relativa al horario de 

Religión” y cambiar el orden de los dos puntos del orden del día propuestos inicialmente. 

 

 El secretario General hace un breve resumen donde expone cómo se han desarrollado los 

acontecimientos jurídicos sobre este tema, y cómo en el auto del 13 de junio de 2017, el tribunal insta a 

cumplir provisionalmente lo dictado en la sentencia.  Posteriormente Manuel Carrapiso realiza un resumen 

de cómo quedará en los distintos cursos la nueva configuración.  Dicha configuración no afecta al resto de 

materias que cursarán los alumnos. 

 

 Desde PIDE nos oponemos a este cumplimiento provisional debido a que hay un recurso de 

casación.  Por otra parte solicitamos que si hay que introducir una hora más, que dicha hora de 

religión se sitúe en el séptimo periodo, de forma que no interfiera en el normal desarrollo de la 

enseñanza, configuración de horarios y de las plantillas actuales.   

 

 La administración nos informa que no se puede  impartir en 7º periodo (precedente en otras CCAA), 

que no supondrá modificación de plantillas y lo único que se ha hecho para no interferir es que la asignatura 

"Educación para la Ciudadanía" sea la que ocupe a la vez esa segunda hora de religión impuesta por el 

tribunal (que no la LOMCE) e introducida en nuestro currículo por el anterior ejecutivo. 

 

 Por ejemplo, en 2º de la ESO habrá 2 horas para Religión y otras 2 horas compartidas entre 
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"Educación para la Ciudadanía" (1 hora) y "Valores éticos" (1 hora). 

 

 

 Segundo: Información referida a la plantilla funcional para el curso 2017/2018  

 

 Por parte de la administración se nos entregan las hojas que reflejan las variaciones de plantilla 

funcional con respecto al curso pasado.  No son definitivas al 100 % y están esperando reclamaciones, si las 

hubiese, de los centros. 

 

 También nos informan del incremento de profesores (un efectivo más, pasa de 3 a 4) en los dos 

Equipos Provinciales (Conducta, Autismo) y en el Equipo de Mérida (Atención temprana). 

 

 Y que se mantiene toda la plantilla funcional de Maestros para el próximo curso, pues no se suprime 

ninguna plaza en los CRAs, ni en Centros incompletos ni en CAEPs. 

 

 Desde PIDE agradecemos que se planteen las plantillas funcionales en esta mesa, ya que se 

pidieron por nuestra parte en mesas anteriores, pero: 

 

 En lugar de los totales, deberían tener las especialidades de cada uno de los centros. 

 Observamos que en Badajoz y Cáceres, coincide el número de los centros que ganan y pierden 

plantilla: 74 centros en Badajoz y 54 centros en Cáceres. 

 

 Le preguntamos a la administración si en aquellas localidades que se pierden plazas en los 

centros públicos y existiendo centros concertados, éstos tienen la misma pérdida que los públicos.  No 

hay razón para bajar y/o despedir efectivos (interinos) en los centros públicos y mantener plantillas en 

los centros concertados. 

 

 Desde la administración nos responden que se organizarán los centros concertados en función del 

decreto publicado recientemente sobre sus ratios. 

 

 Desde PIDE, solicitamos una negociación real de plantillas funcionales, ya que actualmente 

representan más del 25 % de la plantilla docente.  
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Plantilla Funcional Badajoz 
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Plantilla Funcional Cáceres 
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 Tercero: Información referida a la negociación del Decreto de interinos. 

 

 Se pospone hasta Septiembre en función de lo que establezca el MEC. 

 

(Se completa la información a este punto con la respuesta en el resumen de la mesa sectorial del 28 de junio 

de 2017 a la pregunta: Información sobre los planteamientos del MEC en relación el sistema de acceso a la 

función pública docente, normativa básica de interinidad). 

 

 

 

Sindicato PIDE 


